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l-)|e..e cort,.,r d¿r. coll o displesto en elar(ic,Jlo 19,1'oe a co¡sttucó¡ Po itca del Eslaclo y el el¿il irulo

a. Tit,.i 0 p e iixi|¡ ( : ¿t L-itf fi' 27!72, Ley 0rgár-1 ca de N4Lr¡ c palidades ias munic pal¡dades son organos ce

gcl_rierfo oc¿l qle goz¿ de au(o¡omia polílica, económica y admlnistrativa e¡ los asuntos de su compele¡cla La

a qle la Constiiución establece paT¿ las municipa idades radica en la f¿cLlllad de eiercer acios de gobiemo'

vos y de edm n stiac ón, con srjeciór 3l ordefamiento juridico,

Que e slb nur¡e.al 1.1 cle nufleial l.del aiiicuo vdel Titllaf Pfeliminar de la Ley N'27444, nodificada

irOf el Decfel0 Legislat¡vo N' 1,272, e|Ee qre el prOced fniento adm nisfativo se suslenta fundament¿lmenle cir el

piinc p o de legaldad, por ei cLral la3 auiordacles adm n si¡elvas deben aciuar con respeto a la conslitución, la ley ) af

defecho dentfo de las facultades q!e e estén ¿tribuidas y de acLrerdo con los ílfes para los que les fuefon conferCas

Que, sobre ei padicu ar, e katad sta Juan C¿rlos [.40fÓn Urbina señaia qre por e1 principio de lela]idec se

exige que a cedeza de valdcz de loda acclón admi¡lstrai v? dependa de la meflda en ilile pllcoa ieTerise ¿ ull

ÍeceptO iurídico o q!e pafi endo cle és1e, pueija clef vársele.lorno coireTlufa o ciesaTTc lo ¡eces.fio

QUe, el fumefa 26 de adicuo f ite a Ley Ñ" 279i2, piescfibe que sof ahibuclones del conceio Íruficipai

¿lrobat la ce ebfación cje convenios cle coOp€f3c ón naclOnale ¡nrern¿cionaly conven os nterinstilucionalesi

e!e, l¿ Ley del ProceclimieÍrlo Adrj|istraiivQ General, cle aplicación supleiorla, eslaiuye en su ariiculo 76'

rLmeral 76 1 q|e las relaciones enÍe ¿s entjdades se ígen por el criteio de colaboración, sin que elo implique

ie.unc a a la competencia propia señalada pof ley;

Que, el juflsla Ralae Fernández Montalvo subfaya que para el meior logro de los comeiidos públicos, las

€¡tidades se encuent an sujelas a deber de col¿50rar fecíprocaire¡1e pala ap0yar la gestiÓn de las ctras enildadel y

ader¡ás oara dafe estabildad a dcha co abcfació0, medianie la suscrpción cie convenios oblgatorios bilaieraies o

!i'J ilaiefales. como reconoce a doctrifa, estcs conven os [.. ] estáf regidos pof e pf ncipio de voluniar¡ed¿d v ibfe

cofsenlir¡iefto Ce as adfiin sii¿ciones que decjden eje¡cii¡f sus conpetencias de común acuerdo. [ ]';

Que comtle¡tenialiamenle, e nu¡nera .77.4 del artic!lo 77'de la rJn¿ en mencón prgcise qu9 lás

e¡ildacjes pueden ceLgblat conve¡los con as instiitciones del seciof privado siempre que con e1o 5P iog e el

runrllin-r enio cle su flfa Jad y ¡o se vulnere fofrllSs de crden públicoi

Q!e, a la luz de lo glosado, de auios se despfende qLe el Banco lnieiamericano de Finanzas, con T árnile

'1E02191109, piopote la suscripció0 cie rn convenio de coopefación interlnslitucional con esta coTiruna distriial, que

Defmila¿ os Íui'tcionaios y/0 sc¡vidores púltlaOs de €si¿ alole¡¡o local accedei a ctédilos o préstamos dlnerarios, los

rL ¿ sefán ,:lescontados via il ani la ir¡ira cle ferir!neracio¡!s ,revia a!l0f zaclón de fabajador, hasla por un máximo del

cl¡cuenta por cento 150%) Cel total de sls ingresos percibidos T¡cnsua menie, acorde con lo nornlado en el Decrelo

SLrorenro N" 010-2014-EF,

eue, con ia iima dei instrumenio proplesia, este rrunicipio se cofirplomeieria a fealizar las felerlclofles

ei]Uiva entes a las cuotas estab ecidas segúr el llstado que fein ia €l propcfenie del cOnveniol a colnunlcai €n un plazo

no nrayof a noventa y se s (96) horas cualqlle causa que irnpica 13 felerción de las Sum¿s convenidas, no asu nien''lo

este gobiefno local responsablidad elguna pof saldo nsollio del tiabajadcr; a telener los benellclos sociales del

fabalaclof cuyo vinculo labofa se ex! n!la, sanpíe qla éste la h?ya auioiizaco pcf escrilo, a resp"lar el oicei de

pre acióf de descrenlos, en et caso que e liabajadof berreiiciado con el crédiio hubere oblenldo otro cfédrto con

c!a quier 0tfa ifstl!c ón ijn?nclera, e¡lie cii0s;

Que po su parte, el 8¿nco lnle-ameicallo Ce Flnanzas aslniria como compromlsos' olorgar a los

iiár\ajaclores inteíesados de esla cOiiu¡a di:trjial : nlayof ilicrmación de os créditos que ofrece, así colro

proporcionades a documenlación necesaria pafe la íornalzación del cfécltoi i¡foir¡ar a esia entidad, e¡ la brevadad

0oslbe. sobfe os ciécliios ¿pio0aclos, contLtn car opoiiuram€n1e la moCiicación en las cuotas y el llsiado de pagos de
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los trabaiadores que sean lavorecidos con la ampliación de créditos, para el descuenlo correspondiente; y, otros

determinados en el inslrumento sub examine

QLre, la v gencia clel convenio será a parlir del r¡ismo dia de su suscripción, por un plazo de dos (2) años'

sa vo que éste sea resuelLo por alguna causal conlenida en dicho documento;

Que, ta Sub Ge¡encia de Gestión del Talenlo Humano con Pfoveído N' 666-2018-[lDCC'GAF-SGGTH remiie

e Informe N" 02i-2018-OBS'SGGT|] GAF N/UCC, e cual asiente la firma del convenio propuesto por el Banco

lrteiamedcano de Finanzas, pqr sef de befeíicio para los trabaiadores de esla entdad edil;

Que, el irsiíuíng¡to ef exa¡ren no coriravie¡e e ofde¡am enlo jufidlco vlgente, n lesiona los delecilos e

esla corpofac ón municiilal, por lo que corespoide ai Pleno del Concelo, en uso de su atr bución conienida

26 clel ariiculo 9' cle la Ley Orgánica de l'4unicipalidades, debatir y, de sel el casó, aprobar la ce{ebraciÓn

ouesto a consideración; debiendo, lenet presenie lo ¡orrnado en el adículo 41'del cuerpo normativo

Qlre, baio este contexto a Gerefcra de Asesofia JLrfidica a tra'/és del lnlorÍre Legal N" 027 2018-GAJ-i\IDCC

en os térmiros delneados precedenlemente,

Que, puesto asi de conocimiento de os miembros dei Concejo l\/lunicipal en Sesión Ordinaria N" 08-2018 de¡

deabri|de|2018,yluegode|debalesobreeIasuntoqUenosocUpa,porUNANIM|DAD,seer¡iteesi9Uienle

ACUERDO:

ART|CULO pRIMERO: APROBAR ta suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entfe la

[¡unicipalidad Disfital de Ceiro Colorado y el Banco Interamericano de Finanzas, con la finalidad de permilir a los

funcionarios v/o servidores 0úblicos de esta cornuna distrital accedan a créditos o préstamos dinerarios

ARTÍcuto SEGUNDo: AUToRIZAI? al Tit!lar de la Entidad la suscipción de la documentación respect¡va.

ARTicULo TERCERo: ENCARGÁR a las unidades orgánicas competentes e¡ f¡el cumpllmienlo de l0

acordado y a Secretaría General su nolifcación y archlvo conlorme a ley.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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